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3.1 Utilizando Gas Natural

Plantas o Unidades Térmicas

Capacidad Efectiva Netal Eficiencia
Nombre W) MBTUMWH) 1HF (%)
[TEBSA 75100 7.3084 76941
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Bogotá, D.C., 20 de noviembre de 2009
CIRCULAR No. 054
PARA:
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS SECTORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS INTERESADOS

DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:
PUBLICACIÓN DE PARÁMETROS Y LOS ÍNDICES DE COMBUSTIBLE PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ENERGÍA FIRME PARA EL CARGO POR CONFIABILIDAD – ENFICC, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2010-2011, DE LA PLANTA TEBSA, POR CAMBIO DE COMBUSTIBLE.
La sociedad GECELCA S.A. E.S.P., con fundamento en el Artículo 12 de la Resolución CREG-085 de 2007, optó por cambio de combustible para cumplir las Obligaciones de Energía Firme del Cargo por Confiabilidad asignadas para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2010 y el 30 de noviembre de 2011, respaldadas con la Planta TEBSA, para lo cual  declaró los respectivos parámetros, anexó la verificación de los parámetros por una firma auditora y solicitó la publicación de los índices IMM y TCR. (Radicado E-2009-010338).
Con esta circular se publican los parámetros declarados por GECELCA S.A. E.S.P., y los índices IMM y TCR para determinar la ENFICC de la planta TEBSA correspondiente al período comprendido entre el 1 de diciembre de 2010 y el 30 de noviembre de 2011.
1. PARÁMETROS DECLARADOS POR GECELCA S.A. E.S.P.
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ENERGIA CONTRATADA EN FIRME PARA CADA MES (WTU)

Piania o

Unidadde |SamPORUel i Ene Feb Mar o May an u Ago sep oat Nov
onidad de | Suministra
[EBSA  [Cecerie | 1395000] 1395000 | 1760000] 1395000| 1350000 | 1305,000| 1350000| 1395000 1305000| 1350000| 1396000 1360000
[fE8sA — [Guaira. 25748601 2635000 2.380,000 | 2635000 2,550,000 2.635,000] 2550000 2635.000] 2635000 250,000 | _2537970| _2:456,100
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ENERGIA CONTRATADA EN FIRME PARA CADA MES (WBTU)

Faras

Punto e | Puntode
Unidad de ok Ene Fob Mar o May n u Ao sep o Nov
b Envaca | Saida

Ireasn |creciete [rebss | 15050000 13050000] 12600000| 13050000 | 13500000 | 13950000 13500000[ 13050000 13950000] 13500000] 13650000] 13500000
[FemSA—TGuaira [Tebsa | 3.755.000.0 3 255,000, | 7.040,000,0 | 3255,0000 | 3.150,0000| 326500001 3.100000 3:255,0000 3.256000.0] 3,150,000 325600001 31500000





[image: image4.png]TENERGA CONTRATADA EN FIRME PARA CADA HES PROCEDENTE DE CARBON Y OTROS COMBUSTIBLES DISTINTOS A GAS MBTU)

P s U do-
‘Goneracon

Combuste

Ene

Feo

o

ay.

o

m A

T





[image: image5.png]ENERGIA ALMACENADA PROCEDENTE DE CARBON Y OTROS COMBUSTIBLES DISTINTOS A GAS
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'ENERGIA CONTRATADA MENSUALMENTE PARA CUBRIR MANTENIMIENTOS (WBTU)

[Planta o Unidad de]
Generacion que | Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep
Respaida

[TEBSA 5 5 = 3 = s 3 = S





2. ÍNDICES IMM Y TCR
De acuerdo con la información reportada por los productores-comercializadores utilizada para efectos de las Circulares CREG 045 y 052 de 2009, la actualización reportada por ECOPETROL (radicado E-2009-010392), la información reportada por el transportador PROMIGAS S.A. E.S.P. (radicado E-2009-010742) y las resoluciones 18 1654, 18 1686 y 16 1739 de 2009 expedidas por el Ministerio de Minas y Energía, se informa que los índices IMM y TCR para determinar la ENFICC de la Planta TEBSA, correspondiente al período comprendido entre el 1 de diciembre de 2010 y el 30 de noviembre de 2011, calculados en la forma prevista en la Resolución CREG-071 de 2006, arrojan un valor de 1.0.
Cordialmente,

HERNÁN MOLINA VALENCIA
Director Ejecutivo
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